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Estudio revela posible causa de que México tenga el mayor incremento de obesidad a escala mundial en los últimos años
●Los mexicanos con el mayor consumo de energía a través de bebidas, más que en los Estados Unidos, se requieren medidas regulatorias, en especial al interior de las escuelas, EPC.

La investigación recientemente publicada por la revista científica The  Journal of Nutrition señala que entre 1999 y 2006 el consumo en México de energía a través de bebidas aumentó significativamente mientras la proveniente de los alimentos se mantuvo estable. De manera paralela, entre la Encuesta Nacional de Nutrición realizada en 1999 (ENN-99) y la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2006 (ENSN-06) se presentó el mayor incrementó de sobrepeso y obesidad que se ha registrado a escala mundial.
El estudio titulado “Energy Intake from Beverages is Increasing among Mexicans Adolescents and Adults” (“El consumo de energía a través de las bebidas está aumentando entre adolescentes y adultos mexicanos”) realizado por investigadores del Instituto Nacional de Salud Pública, El Colegio de México y la Escuela de Salud Pública de la Universidad de Carolina del Norte* afirma que México ha rebasado a los Estados Unidos en cuanto a la energía que la población consume diariamente  a través de las bebidas. 
El estudio señala: “El porcentaje del total del consumo energético diario proveniente de las bebidas en los adolescentes y adultos mexicanos (22.5%) fue mayor que aquel realizado en una investigación nacional representativa de la población de los EUA (21%). Mientras tanto, basados en la ENN -09 y la ENSN-06, la energía proveniente de los alimentos se mantuvo constante en el periodo de 1999 a 2006 en México”.
El incremento en el consumo de bebidas con contenido energético (refrescos, jugos, leche, alcohol) ha sido asociada, en muy diversos estudios, con el aumento de peso y el riesgo de obesidad. En México, como ha quedado manifiesto en otros estudios de investigadores del Instituto Nacional de Salud Pública y del Instituto Nacional de la Nutrición, el consumo de refrescos ha aumentado significativamente calculando que en 14 años, entre 1988 y 2002, éste aumentó 40% en la población en general. 
“Las evidencias reveladas en el estudio fortalecen las “Recomendaciones sobre el Consumo de Bebidas para una Vida Saludable” (RCBVS) presentadas el 25 de febrero por el Secretario de Salud, en las que se recomendaba, entre otras medidas, dejar de beber refrescos. Es urgente, en esta materia, como en otras relacionadas con la epidemia de sobrepeso y obesidad, impulsar regulaciones efectivas como las que se han implementado ya en otras naciones que sufren este flagelo en una escala menor”, señaló Alejandro Calvillo, director de El Poder del Consumidor, A.C. (EPC).

El director de EPC subrayó: “las evidencias científicas deben llevar al desarrollo de políticas efectivas para combatir lo que es hoy el mayor problema de salud pública del país: la epidemia de obesidad y sus consecuencias en salud. Al respecto, debe regularse la venta de alimentos al interior de las escuelas, prohibiendo la venta de bebidas con alto contenido energético, y volver obligatoria la instalación de bebederos de agua potable. De manera paralela, debe prohibirse la publicidad de este tipo de bebidas en los horarios infantiles y desarrollarse una campaña de orientación nutricional en base a las recomendaciones presentadas por el secretario de salud en febrero pasado”.
EPC ha denunciado públicamente la posición contraria a las recomendaciones del sector salud por parte de la secretaria de Educación Pública, Josefina Vazquez Mota, que en septiembre del 2007 participó en el lanzamiento de campañas al interior de las escuelas de las empresas Coca Cola y Pepsico y que en agosto de este año declaró a los medios de comunicación que no prohibiría la comida chatarra en las escuelas.

Por otro lado, EPC señala que en un periodo de tres años se han presentado alrededor de 20 iniciativas en el Congreso Federal para regular la comida chatarra (en escuelas, publicidad, etiquetado) y ninguna ha prosperado por el intenso y multimillonario cabildeo de Conméxico, organismo que agrupa a las empresas procesadoras de alimentos, entre ellas Coca Cola, Pepsico y Bimbo.

*Simón Barquera, Lucia Hernández Barrera, Juan Espinosa y Juan A. Rivera del Instituto Nacional de Salud Pública; María Lizbeth Tolentino de El Colegio de México; Shu Wen Ng y Barry M. Popkin de la Escuela de salud Pública de la Universidad de Carolina del Norte.
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